
































Nota Aclaratoria: Se ha realizado una Versión Pública, en base a lo establecido en el Art. 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, donde se establece que el ente obligado debe 
publicar documentos que contengan en su versión original información reservada o 
confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos clasificados con 
marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión 
efectuada.
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE NEJAPA, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Sesiones que lleva esta Secretaría durante 
el presente año se encuentra el ACTA NUMERO SEIS, Quinta Sesión Orcii'naria, celebrada por el 
Concejo Municipal el día diez de marzo del año dos mil veintidós, que contiene el ACUERDO

NUMERO QUINCE, que literalmente dice: ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal 
CONSIDERANDO: l. Que mediante Acuerdo Número TRES que consta en Acta Número 
DIECINUEVE, de la Décima Sexta Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el día veinte 
de diciembre del año dos mil veintiun,ó, se acordó entre otras cosas lo siguiente: "a) Aprobar la 
Carpeta Técnica del proyecto siguiente: "MEJORAS EN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES", hasta por 
el monto de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($52,554.87), dicho proyecto se ejecutará Vía Administración y será financiado con Fondos FODES 
Libre Disponibilidad Proyectos de Inversión. 11. Que se ha recibido requerimiento presentado por la 
Arquitecta , Gerente de Desarrollo Urbano, mediante el cual expone: a) Remitir 
nuevamente al Concejo municipal la carpeta "Mejoras en salón de usos múltiples Polideportivo de 
Nejapa", ya que se ha modificado el alcance, por ende, el monto de la misma; y además debe 
considerarse una nueva fuente de financiamiento. b) Las modificaciones responden a la variación 
en la partida 1. Mejoramiento de losa de piso de 950.4 7 m2 salón de usos múltiples y colocación de 
duela modular sport en área de cancha 420.00 m2

, dado que, una sección de esta partida se prevé 
ser gestionada a través del IND�S. Por lo que los montos han cambiado de $52,554.87 a $34,196.83, 
asimismo, la descripción de obras y especificaciones técnicas se han modificado de acuerdo a los 

,· nuevos alcances. e) Habiendo consultado con las unidades administradoras de finanzas de la 
., 

municipalidad se ha determinado que no hay disponibilidad de fondos dentro de la original fuente de 
financiamiento "FODES libre disponibilidad proyectos de inversión" siendo necesario cambiar a 
"Fondos propios". Por tanto, habiendo escuchado y discutido el requerimiento presentado y de 
conformidad a lo que establece el Artículo 4 Numerales 4, 25 y el Artículo 31 Numerales 3, s·, del 
Código Municipal, este Concejo ACUERDA: a) Déjese sin efecto el Acuerdo Número TRES que 
consta en Acta Número DIECINUEVE, de la Décima Sexta Sesión Ordinaria celebrada por el 
Concejo Municipal el día veinte de diciembre del año dos mil veintiuno; b) Aprobar la Carpeta Técnica 
del proyecto siguiente: "MEJORAS EN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES POLIDEPORTIVO DE

NEJAPA", hasta por el monto de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS DÓLARES

CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($34,196.83), dicho proyecto se ejecutará Vía Administración y será financiado con Fondos Propios; 
e) Autorizar a la Tesorera Municipal para que gestione la apertura de la cuenta bancaria respectiva
en Banco Hipotecario de El Salvador S.A, en la cual se autorice para firmar los cheques de la
Municipalidad de Nejapa, Departamento de San Salvador, a los señore_§�}Q�-- E ALEXANDER
ESCAMILLA en calidad de Alcalde Municipal,  
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Nota Aclaratoria: Se ha realizado una Versión Pública, en base a lo establecido en el Art. 
30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, donde se establece que el ente obligado 
debe publicar documentos que contengan en su versión original información reservada o 
confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos clasificados con 
marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada.
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ORDEN DE INICIO 

Fecha: viernes, 10 de junio de 2022 

De: Alcalde Municipal. Jorge Alexonder Escamilla 
Para: Arqto. 
Asunto: Orden de. Inicio 

En atención al Acuerdo Municipal número QUINCE del acta número SEIS, 

emitido por el Concejo Municipal de Nejapo, en lo QUINTA Sesión Ordinaria, 

celebrada el día diez de marzo del año dos mil veintidós, en el que se resuelve 

que se realice vía administración el Proyecto "MEJORAS EN SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES", instruyéndose a la Gerencia de Desarrollo Urbano lo 

ejecución de la obra. 

Como Alcalde Municipal delego a la Arqta. 

- Gerente de Desarrollo Urbano como residente de la obra,

estableciendo como fecha de inicio el lunes 13 de junio de 2022.

A partir de la fecha de inicio tiene un plazo de 75 días calendario para la 

ejecución y entrega del proyecto. 

Barrio El Centro #1, Nejopo, Son Salvador 
PBX: 2239·7400; l'AX: 2230-7415 
www.olcoldlonejopo.gob.sv 
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original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos clasificados con 
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' Proyecto: 
"Mejoras en salón de usos múltiples polideportivo Nejapa (obra 

complementaria/adicional)" 

Tiempo 
(12 

semanas) 

Avance 
tísico 

(9 partidas) 

Avance 
físico obra 
adicional 

(4 oartidasl 

Primer Informe 
02 de agosto de 2022 

Periodo 
13 de junio hasta el 07 de agosto 

Presenta: 
lng. 

Gerencia de Desarrollo Urbe 
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FONDOS PROPIOS ��O -�  _

Catorcena 

01 

S1 S2 

25% 

l'Al.

Av01nc�: 
---- ,

' 

Catorcen Catorcena_ 

002 03 

S3 S4 S5 S6 

35% 60% 

35% 

�ubc\o 
~· �02-or,-2022

-3·.25�\'V\.

Catorcena 

04 

Sl S8 

Catorcena 

05 

S9 SlO 

���
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Gerencia de 
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MEMORÁNDUM GDU -024 -2024 

Fecha: martes, 05 de marzo de 2024. 

Para: lng. Carlos Quintonillo / Oficial de Información. 

De:/ Gerente de Desarrollo Urbon      

Asunto: Solicitud de información público. 

. . .

•••. .· .• ' '' . * 
. . . 

. .. .. 

En respuesto al Memorándum Ref. AMN-UAIP-GISIP-2024-15. Se entrego de 
manero digital el expediente del proyecto "Mejoras en Salón de Usos Múltiples del 
Polideportivo Nejopo, Municipio de Nejopo, Departamento de Son Salvador" 
El cual incluye: 

7- Carpeta técnico "Mejoras en salón de usos múltiples Polideportivo Nejopo"
2- Acuerdo Municipal NUMERO QUINCE, ACTA NUMERO SEIS: "Mejoras en

salón de usos múltiples Polideportivo Nejopo"
3- Cor.peto Técnico "Mejoras en salón de usos múltiples Polideportivo Nejopo

(Obro complementario/adicional)".
4- Acuerdo Municipal NUMERO OCHO, ACTA NUMERO QUINCE: "Mejoras en

salón de usos múltiples Polideportivo Nejopo" Obro complementario.
5- Ordenes de inicio:

Mejoras en salón de usos múltiples Polideportivo Nejapa.
Mejoras en salón de usos múltiples Polideportivo Nejapa (Obra complementaria/adicional)

6- Requisiciones de material.
7- Informes de avance, los cuales incluyen: Registro fotográfico de lo ejecución

y bitácoras.
8- Informe de liquidación con su respectivo acto de recepción final, esquemas

del proyecto ejecutados y planos como construidos.

NOTA: Habiéndose hecho uno búsqueda exhaustivo en los expedientes físicos y 
digitales de lo Gerencia de Desarrollo Urbano, no se encontró lo memoria de 
cálculo de dicho proyecto. Por lo que es información inexistente. 

·3·_30 p, r--\ .

G/3/::214

Bordo El Centro #1, Nejopo, Son Solvod 
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